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	Reformas propuestas
	PROPUESTAS 

	REGLAMENTO DE LOS INSTITUTOS Y CARRERAS DE LA UNAJ
	[bookmark: _GoBack]REGLAMENTO DE LOS INSTITUTOS de la UNAJ ( El reglamento sólo habla de instituto no de carrera)
	

	Artículo 1°: La Universidad adopta como base de su organización académica la estructurapor Institutos y Carreras con el objeto de proporcionar orientación sistemática a lasactividades docentes y de investigación, mediante el agrupamiento de las disciplinasafines y la comunicación entre docentes y estudiantes de distintas Carreras.
	Aclarar qué se quiere decir en este artículo, especialmente hacia el final.(sistemática…y comunicación)

	

	Artículo 2°: Los Institutos son unidades académicas responsables del diseño, laplanificación y la ejecución de la docencia, la investigación, el desarrollo, la transferencia y la extensión en áreas específicas y en vinculación con las Carreras.
	Es el texto del art 9° del estatuto
Agregar actividades docentes de investigación y vinculación. Entra en colisión con el 3 o al menos se amplían o achican atribuciones.

	

	Artículo 3°: Los Institutos tienen la misión de:
1) Coordinar e integrar el desarrollo de uno o más planes de estudio o Carreras, teniendo,por lo tanto, la responsabilidad de propiciar y mantener la necesaria y armónicaintegración interdisciplinaria según las exigencias de cada Carrera.
2) Conducir las tareas docentes y de vinculación necesarias para lograr estos objetivos.
3) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico vinculados a su temática.
	Es el texto del art 8° del estatuto
¿Por qué se repite textual un artículo del Estatuto? Su presencia allí no garantiza esto. No se entiende.
	

	Artículo 4°: La autoridad máxima de cada Instituto es el Director de Instituto quien estaráacompañado en su gestión por un ViceDirector, a propuesta del Director. El ViceDirectorserá el reemplazante natural del Director en todas las tareas de su competencia, en casode ausencia o impedimento.
	El Director es propuesto al Consejo junto al Vice. 

El Director o vice no pueden ser un Coordinador de alguna de las Carreras del Instituto.
	

	Artículo 5°: El Director desempeñará su cargo durante cuatro años y puede ser reelectopor un único período consecutivo. Son requisitos para ser Director y ViceDirector, serprofesor ordinario de la UNAJ, de reconocido prestigio académico o relevanteactividad en el desarrollo de sus labores profesionales. El Director será elegido por el
ConsejoSuperior a partir de una propuesta del ConsejoConsultivo.
	El Director es propuesto al Consejo junto al Vice. 

Para realizar la propuesta de Director y Vice al Consejo Superior, el CC se reunirá 30 días antes de que el Director saliente finalice su mandato y elegirá por mayoría simple de los representantes docentes a los candidatos a Director y Vice que conforman la propuesta que se presenta al Consejo Superior.
	

	Artículo 6°: El Director del Instituto forma parte del ConsejoSuperior. En caso de ausenciatemporaria o permanente del Director, el ViceDirector lo reemplazará en el mencionadocargo.
	En contradicción con art 9°
	

	Artículo 7°: El Director del Instituto tiene las siguientes competencias:
1. Ejercer la representación del Instituto.
2. Conducir la gestión general del Instituto y en consecuencia, la planificación, dirección ycontrol de los recursos humanos y materiales asignados al mismo.
3. Coordinar las Carreras que se dictan en el Instituto, buscando la interacción entredocentes y alumnos en actividades de investigación y vinculación.
4. Entender en el desarrollo de acciones de promoción, planificación, gestión yadministración de actividades de investigación científica, otorgamiento de subsidiospara la investigación, evaluación de resultados y la programación de actividades deformación de recursos humanos en investigación.
5. Estimular mediante programas y actividades académicas el mejoramiento de la docenciauniversitaria.
6. Administrar los fondos que le son asignados y rendir cuenta documentada de ellos.
7. Adoptar las decisiones que se requieren para la ejecución de las medidas dictadas porlos órganos Superiores, en el ámbito de su competencia.
8. Ejercer la potestad disciplinaria dentro de su ámbito, conforme a las reglamentacionesdel Consejo Superior.
9. Proponer al Consejo Superior la creación de centros de investigación que resulten deinterés regional, provincial o nacional.
10. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo y convocarlas como mínimo una vez al mes.
11. Difundir las actividades académicas, de investigación, de vinculación y culturales que desarrollen en la Universidad.
12. Proponer y estimular el desarrollo de actividades de Servicios a Terceros y administrarlos recursos que ingresen al Instituto por la realización de los mencionados Servicios,conforme la reglamentación vigente en la Universidad.
13. Estimular el desarrollo de actividades de docencia, investigación y vinculación,integrando a docentes, graduados y estudiantes de forma interdisciplinaria
14. Asesorar al Rector en lo referente a reválidas y equivalencias en el área de sucompetencia.
15. Asistir al Rector y al Consejo Superior en el desarrollo de la oferta académica y en laformulación de políticas pedagógicas en el marco de la enseñanza-aprendizaje de lasactividades de grado y posgrado.
16. Asistir al Rector y al Consejo Superior en lo referente al ingreso y ejercicio de ladocencia del plantel docente que integra el Instituto.
17. Elevar anualmente al Rector y al Consejo Superior un informe sobre ingreso,permanencia y promoción de los alumnos y aconsejar medidas para el mejoramiento deldesarrollo de las actividades académicas.
18. Elevar anualmente al Consejo Superior una memoria relativa al desenvolvimiento del Instituto y un informe sobre sus necesidades.
19. Elevar anualmente al Consejo Superior un plan anual de las actividades académicas, deinvestigación y de vinculación a desarrollar por el Instituto.
	El Director del Instituto tiene las siguientes atribuciones:(debería estar agrupadas por administrativas,académicas y de gestión)

Incisos 1, 2, 5,6, 7, 11,13 y 18 sí.
Eliminación de los incisos 3 y 4.
Reformulación de los incisos 3, 8, 9,12, 14, 15, 16, 17 y 19.
Nuevos incisos.

Reformulación inciso 3:
Coordina las materias comunes del Instituto. (de lo contrario entra en colisión con las labores de los coordinadores)

Reformulación de inciso 8: 
Velar por el cumplimiento de las normas de la UNAJ para el ejercicio de las actividades académicas de investigación y de vinculación.

Reformulación de inciso 9: 
Difundir las actividades académicas, de investigación, de vinculación y culturales que desarrollen en la Universidad con acuerdo del Consejo Consultivo. 
Y agregar enumeraciones posibles (centros, programas, etc.).

Reformulación de inciso 12: 
Coordinar las acciones de vinculación con la sociedad y servicios a terceros y administrar los fondos en los casos que le sean asignados.

Reformulación de inciso 14: 
Asesorar a las áreas competentes en reválidas y colaborar con la resolución de solicitudes de equivalencias.

Reformulación de inciso 15: 
Asistir al Rector y al Consejo Superior en el desarrollo de la oferta académica y en laformulación de políticas pedagógicas en el marco de la enseñanza-aprendizaje de lasactividades de grado y posgrado…..también a las áreas competentes.

Reformulación de inciso 16: 
Deberia estar como atributo del Consejo Consultivo con otra redacción.

Reformulación de inciso 17: 
Opinar, elevar ..sugerir…
Esto es rol del CPE ¿se le cambian atribuciones? Se decentraliza esa información? Hoy los institutos no cuentan con esa información, la genera y analiza el CPE y eso está bien.

Reformulación de inciso 19: 
Elevar anualmente al Consejo Superior un plan anual de las actividades académicas, deinvestigación y de vinculación a desarrollar por el Instituto con acuerdo del Consejo Consultivo.
Nuevos:
Facilita la interacción entre docentes y estudiantes en actividades de vinculación y académica.

Impulsa acciones conjuntas (académicas de investigación, de inclusión y de vinculación) con otros Institutos.

Estimula la vinculación entre los los graduados y el Instituto.

Apoya y fomenta las intervenciones y acciones en materia de inclusión educativa.



	

	Artículo 8°: El Director del Instituto será acompañado en su gestión por un ConsejoConsultivo, que estará integrado de la siguiente manera:
a) El Director del Instituto, quien preside las sesiones.
b) El ViceDirector del Instituto.
e) Cuatro docentes ordinarios elegidos entre los que integran el Instituto. Sus mandatosduran cuatro años. Pueden ser reelectos.
d) Dos alumnos regulares que cursen en Carreras que integran el Instituto. Sus mandatosduran dos años. Pueden ser reelectos.
e) Un graduado de una de las Carreras que integran el Instituto. Sus mandatos durancuatro años. Pueden ser reelectos.
f) Un Nodocente que integre el Instituto. Su mandato dura cuatro años. Puede ser reelecto.
g) Los Coordinadores de cada una de las Carreras que integran el Instituto, con voz perosin voto.


	Vincular el ConsejoConsultivo con el artículo 68 del estatuto. “El Consejo Consultivo eleva”

Por Consultivo se entiende que debe ser consultado obligatoriamente en los siguientes casos(decisiones estratégicas que requieren de consensos amplios o visibilización colectiva como designaciones de coordinadores de carrera, referentes (invest, vinculación, inclusión, pedagogía) patrocinio, etc
Su resolución en estos casos es vinculante para las elevaciones del Director al ConsejoSuperior. (“El Director elevará con acuerdo del Consejo….”).

Conformción:
Debe representar la diversidad académica propia del Instituto.
Debe estar integrado únicamente por personas electas.
Debe tener capacidad decisoria.
Sus reuniones son abiertas y sus decisiones públicas.
El Quroum lo fija la presencia de consejeros electos.

Director del Instituto preside pero no vota salvo en caso de empate.
Composición: 
Docentes:7
Estudiantes: 3
Nodocente: 1
Graduados: 1
(simil a lo planteado según art. 44 del Consejo Superior)
Nodocente: Por lo menos debe pertenecer al Instituto o ser bedel (Forman parte de la actividad docente, son claves en la inclusión) o todos (CPE, Bienestar, Alumnos, tienen para aportar).

Funcionamiento:
2 años de mandato para los consejeros de claustro (Acompaña ritmos del CS. Arts 47ª 49)
	

	Artículo 9°: Los miembros del ConsejoConsultivo serán elegidos conforme el Reglamento vigente en la UNAJ para la elección de los miembros del ConsejoSuperior y Asamblea Universitaria de cada uno de los claustros universitarios. No podrán ser miembros del consejo Consultivo quienes se desempeñen como miembros del ConsejoSuperior o de la Asamblea Universitaria.
	El cargo de la asamblea no es incompatible con el cargo de consejero.


	

	Artículo10°: El ConsejoConsultivo asesorará al Director del Instituto en los siguientes
temas:
1 Cuestiones referentes a las obligaciones y derechos de los docentes y alumnos.
2 Sobre el plan anual de actividades académicas que será elevado por el Director alConsejo Superior para su conocimiento. Apoyan al Director en la ejecución del mismo.
3Proponer al Director el mejoramiento en los planes de estudio de las Carreras, títulos ygrados académicos correspondientes, en el área de su competencia.
4Asesorar y supervisar los programas de las asignaturas cuyo desarrollo está cargo delas Carreras.
5Aconsejar sobre el desarrollo de actividades de investigación, docencia y vinculación.
6 Asesorar sobre todo otro tema a propuesta del Director del Instituto.
	Se sugiere: Son atributos del ConsejoConsultivo:
Incisos 1, 3 y 6 sí.
Reformulaciones y nuevos incisos.

Inciso 2: 
¿cómo?. Es más claro. Presta acuerdo al Plan anual….que le propone el Director. 
“Apoyan al Director en la ejecución…” ¿cómo?.si es un consejo.aclarar

Inciso 4: 
Asesora los programas de las asignaturas cuyo desarrollo está cargo delas Carreras. Solo asesora.

Inciso 5: 
Entiende en las actividades de investigación, docencia y vinculación.

Nuevos:
Brinda acuerdo con el Director el patrocinio institucional a las actividades del Instituto y de sus docentes.

Propone al Consejo Superior las designaciones de Director y Vice Director.

Propone con acuerdo del director al Consejo Superior las designaciones de los Coordinadores de Carrera.

Crear los espacios/articulaciones necesarias para las acciones de investigación y vinculación, los espacios de planificación, gestión, administración, otorgamiento de subsidios, evaluación de resultados y la programación de formación de recursos humanos.

Designa con acuerdo del director docentes referentes en cada Instituto que articule y/o coordine las políticas propias de investigación, vinculación, inclusión y pedagogía (LA INCLUSIÓN Y LA ENSEÑANZA NO ESTAN CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO Y SON EJES CENTRALES DE NUESTRO TRABAJO). Se busca aquí darle visibilidad y relevancia a estas actividades, no debe implicar mayor burocracia sino por el contrario agiliazar la gestión.

Cada Consejo designará de entre sus representantes del claustro docente a quienes participarán solo con voz en las reuniones de los Consejos Consultivos del resto de los Institutos.(INTERACCIÓN INSTITUTOS)

AGREGAR Inciso 16 de la siguiente manera: 
Asesorar a las áreas competentes en lo referente al ingreso a la Carrera académica y al ejercicio de la docencia del plantel que integra el Instituto.

AGREGAR Inciso 17 desde…aconsejar medidas….

Artículo nuevo:
Para realizar la propuesta de Director y Vice al ConsejoSuperior, el CC se reunirá 30 días antes de que el Director saliente finalice su mandato y elegirá por mayoría simple de los representantes docentes a los candidatos a Director y Vice que conforman la propuesta que se presenta al ConsejoSuperior.

Artículo nuevo
Falta el régimen de funcionamiento del Consejo Consultivo (cada cuanto se reúne, como se convoca, como se vota, etc)
	

	Artículo 11°: Los Coordinadores de Carrera son elegidos por el ConsejoSuperior apropuesta del Director del Instituto. Serán requisitos, ser profesor ordinario de la UNAJ, de reconocido prestigio académico o relevante actividad en el desarrollo de suslabores profesionales.
	Los coordinadores de carrera se deberían elegir junto con el director y por los 4 años y los claustros de cada instituto intervenir en la misma.
Esto no solo facilita acuerdos sino que hace a la inclusión en la gestión de diferentes perspectivas. Es una forma de evitar conflictos extrainstitucionales incluyendo las diferentes miradas académicas presentes en cada disciplina. Enriquece y dinamiza la gestión académica. Es importante que se escuche al menos en esos casos la voz de los estudantes y nodocentes. Es valioso comprometer a todos los claustros en la gestión.
	

	Artículo12°: Son competencias del Coordinador de Carrera:
1 Ejercer la representación de la Carrera.
2 Ejecutar las políticas de planificación diseñadas por las autoridades Superiores de la
Universidad.
3 Elevar al Director del Director del Instituto una propuesta anual de dictado de materias ylas necesidades docentes consiguientes.
4 Controlar el adecuado desarrollo del plan de estudios de la Carrera a su cargo.
5 Ejercer el control disciplinario en la Carrera, conforme a las reglamentaciones del
ConsejoSuperior.
6 Adoptar las decisiones que se requieren para la ejecución de las resoluciones de losórganos Superiores, en el ámbito de su competencia.
7 Elevar al Director del Instituto los informes periódicos que se le requieran.
8 Proponer al Director acciones para el mejor desarrollo de las actividades académicas, deinvestigación y vinculación.
9 Hacer cumplir la normativa que dicten los órganos Superiores de la Universidad.
10 Proponer el desarrollo de actividades de Servicios a Terceros.
11 Estimular en los docentes la realización de programas para el mejoramiento de laCarrera docente universitaria.
12 Estimular coordinar la formación de ámbitos de investigación y de vinculación de formainterdisciplinaria e inter-claustros.
13 Formar parte del ConsejoConsultivo del Instituto

	Son competencias del Coordinador de Carrera
Inciso1,2,4, 6,7,8 sí.
Eliminación del inciso 9 porque repite el 6.
Reformulaciones.
Inciso 3:
Propone anualmente al Director la programación académica de la Carrera (junto al Inciso 2) y recursos requeridos para la misma.

Inciso 5: 
Velar por el correcto cumplimiento (lo dice también para el Director) ¿cuál es el objeto del inciso? ¿vale en ambos niveles de la misma manera? .

Inciso 11: 
Estimular en los docentes la participación en las acciones de formación docente y profesional

Inciso 12: 
Estimular la generación de propuestas de acciones de investigación y/o vinculación interdisciplinaria e interclaustro y colaborar en su presentación ante el ConsejoConsultivo.

Inciso 13: 
Participar de las reuniones del ConsejoConsultivo.
Nuevos incisos.

Inciso x: 
Impulsar y organizar actividades académicas (congresos, jornadas, seminarios, etc.) y redes con áreas disciplinares similares de otras universidades.

Inciso x: 
Interactuar con otros Institutos, articulación con el territorio y  estimular políticas de inclusión entre los docentes de la Carrera.

Inciso x: generar instancias de intercambio con los estudiantes para la mejora de la Carrera, de sus contenidos y de estímulo a su participación en la investigación y vinculación.
	

	Artículo 13°: Para el caso del Instituto de Estudios Iniciales, regirán las siguientes
disposiciones:
- El ConsejoConsultivo estará integrado por los cuatro (4) Coordinadores de Materias del
Ciclo Inicial.
-En la elección de los representantes del Claustro Estudiantil participarán los estudiantesde todos los Institutos.
- En la elección de los representantes del Claustro Graduados participarán los graduadosde todos los Institutos.
- La elección de los representantes docentes se hará de la misma manera que en losdemás Institutos conforme al Reglamento Electoral vigente.

	El consejo debería reflejar la diversidad de las perspectivas académicas, incluso en el IEI y no representar a la misma gestión 
	

	DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 15°: Para tener representación en el ConsejoConsultivo conforme a lo dispuestoen el Artículo 7°, el Claustro de Graduados del Instituto deberá contar con un padrón depor lo menos 40 graduados.
	Cláusulas transitorias
Se sortea en el primer Consejo los mandatos de 2 y 4 años de los representantes según claustro.

La primera sesión de cada Consejo será presidida pero no podrá votar ni para desempatar, por el actual Director de cada Instituto.

La primera reunión se realizará inmediatamente proclamados los consejeros docentes electos y procederá a formular la propuesta de Director y Vice de acuerdo al art 67° del Estatuto. 
	




